








































































2. Los Registros podrán disponer también de la información agregada sobre los restantes recursos 
humanos de su respectivo sector público. 

3. Mediante convenio de Conferencia Sectorial se establecerán los contenidos mínimos comunes de los 
Registros de personal y los criterios que permitan el intercambio homogéneo de la información entre 
Administraciones, con respeto a lo establecido en la legislación de protección de datos de carácter 
personal. 

4. Las Administraciones Públicas impulsarán la gestión integrada de recursos humanos. 

5. Cuando las Entidades Locales no cuenten con la suficiente capacidad financiera o técnica, la 
Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas cooperarán con aquéllas a los efectos 
contemplados en este artículo. 

CAPÍTULO II. 
ESTRUCTURACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO. 

Artículo 72. Estructuración de los recursos humanos. 

En el marco de sus competencias de autoorganización, las Administraciones Públicas estructuran sus 
recursos humanos de acuerdo con las normas que regulan la selección, la promoción profesional, la 
movilidad y la distribución de funciones y conforme a lo previsto en este Capítulo. 

Artículo 73. Desempeño y agrupación de puestos de trabajo. 

1. Los empleados públicos tienen derecho al desempeño de un puesto de trabajo de acuerdo con el 
sistema de estructuración del empleo público que establezcan las Leyes de desarrollo del presente 
Estatuto. 

2. Las Administraciones Públicas podrán asignar a su personal funciones, tareas o responsabilidades 
distintas a las correspondientes al puesto de trabajo que desempeñen siempre que resulten adecuadas a 
su clasificación, grado o categoría, cuando las necesidades del servicio lo justifiquen sin merma en las 
retribuciones. 

3. Los puestos de trabajo podrán agruparse en función de sus características para ordenar la selección, la 
formación y la movilidad. 

Artículo 74. Ordenación de los puestos de trabajo. 

Las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de trabajo u 
otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la denominación de los puestos, 
los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los 
sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. Dichos instrumentos serán públicos. 

Artículo 75. Cuerpos y escalas. 

1. Los funcionarios se agrupan en cuerpos, escalas, especialidades u otros sistemas que incorporen 
competencias, capacidades y conocimientos comunes acreditados a través de un proceso selectivo. 

2. Los cuerpos y escalas de funcionarios se crean, modifican y suprimen por Ley de las Cortes Generales o 
de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. 

3. Cuando en esta Ley se hace referencia a cuerpos y escalas se entenderá comprendida igualmente 
cualquier otra agrupación de funcionarios. 

Artículo 76. Grupos de clasificación profesional del personal funcionario de carrera. 

Los cuerpos y escalas se clasifican, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a los mismos, en los 
siguientes grupos: 

 Grupo A, dividido en dos Subgrupos A1 y A2. 
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Para el acceso a los cuerpos o escalas de este Grupo se exigirá estar en posesión del título 
universitario de Grado. En aquellos supuestos en los que la Ley exija otro título universitario será 
éste el que se tenga en cuenta. 

La clasificación de los cuerpos y escalas en cada Subgrupo estará en función del nivel de 
responsabilidad de las funciones a desempeñar y de las características de las pruebas de acceso. 

 Grupo B. Para el acceso a los cuerpos o escalas del Grupo B se exigirá estar en posesión del título 
de Técnico Superior. 

 Grupo C. Dividido en dos Subgrupos, C1 y C2, según la titulación exigida para el ingreso. 

 C1: título de bachiller o técnico. 

 C2: título de graduado en educación secundaria obligatoria. 

Artículo 77. Clasificación del personal laboral. 

El personal laboral se clasificará de conformidad con la legislación laboral. 

CAPÍTULO III. 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y MOVILIDAD.  

Artículo 78. Principios y procedimientos de provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de 
carrera. 

1. Las Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en 
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

2. La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los 
procedimientos de concurso y de libre designación con convocatoria pública. 

3. Las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán establecer otros 
procedimientos de provisión en los supuestos de movilidad a que se refiere el artículo 81.2, permutas 
entre puestos de trabajo, movilidad por motivos de salud o rehabilitación del funcionario, reingreso al 
servicio activo, cese o remoción en los puestos de trabajo y supresión de los mismos. 

Artículo 79. Concurso de provisión de los puestos de trabajo del personal funcionario de carrera. 

1. El concurso, como procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración 
de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candidatos por órganos colegiados de carácter 
técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y especialización de 
sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a 
las reglas de imparcialidad y objetividad. 

2. Las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto establecerán el plazo 
mínimo de ocupación de los puestos obtenidos por concurso para poder participar en otros concursos de 
provisión de puestos de trabajo. 

3. En el caso de supresión o remoción de los puestos obtenidos por concurso se deberá asignar un puesto 
de trabajo conforme al sistema de carrera profesional propio de cada Administración Pública y con las 
garantías inherentes de dicho sistema. 

Artículo 80. Libre designación con convocatoria pública del personal funcionario de carrera. 

1. La libre designación con convocatoria pública consiste en la apreciación discrecional por el órgano 
competente de la idoneidad de los candidatos en relación con los requisitos exigidos para el desempeño 
del puesto. 

2. Las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto establecerán los criterios 
para determinar los puestos que por su especial responsabilidad y confianza puedan cubrirse por el 
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procedimiento de libre designación con convocatoria pública. 

3. El órgano competente para el nombramiento podrá recabar la intervención de especialistas que 
permitan apreciar la idoneidad de los candidatos. 

4. Los titulares de los puestos de trabajo provistos por el procedimiento de libre designación con 
convocatoria pública podrán ser cesados discrecionalmente. En caso de cese, se les deberá asignar un 
puesto de trabajo conforme al sistema de carrera profesional propio de cada Administración Pública y con 
las garantías inherentes de dicho sistema. 

Artículo 81. Movilidad del personal funcionario de carrera. 

1. Cada Administración Pública, en el marco de la planificación general de sus recursos humanos, y sin 
perjuicio del derecho de los funcionarios a la movilidad podrá establecer reglas para la ordenación de la 
movilidad voluntaria de los funcionarios públicos cuando considere que existen sectores prioritarios de la 
actividad pública con necesidades específicas de efectivos. 

2. Las Administraciones Públicas, de manera motivada, podrán trasladar a sus funcionarios, por 
necesidades de servicio o funcionales, a unidades, departamentos u organismos públicos o entidades 
distintos a los de su destino, respetando sus retribuciones, condiciones esenciales de trabajo, modificando, 
en su caso, la adscripción de los puestos de trabajo de los que sean titulares. Cuando por motivos 
excepcionales los planes de ordenación de recursos impliquen cambio de lugar de residencia se dará 
prioridad a la voluntariedad de los traslados. Los funcionarios tendrán derecho a las indemnizaciones 
establecidas reglamentariamente para los traslados forzosos. 

3. En caso de urgente e inaplazable necesidad, los puestos de trabajo podrán proveerse con carácter 
provisional debiendo procederse a su convocatoria pública dentro del plazo que señalen las normas que 
sean de aplicación. 

Artículo 82. Movilidad por razón de violencia de género. 

Las mujeres víctimas de violencia de género que se vean obligadas a abandonar el puesto de trabajo en la 
localidad donde venían prestando sus servicios, para hacer efectiva su protección o el derecho a la 
asistencia social integral, tendrán derecho al traslado a otro puesto de trabajo propio de su cuerpo, escala 
o categoría profesional, de análogas características, sin necesidad de que sea vacante de necesaria 
cobertura. Aún así, en tales supuestos la Administración Pública competente, estará obligada a 
comunicarle las vacantes ubicadas en la misma localidad o en las localidades que la interesada 
expresamente solicite. 

Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso. 

En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género, se protegerá la intimidad de 
las víctimas, en especial, sus datos personales, los de sus descendientes y las de cualquier persona que 
esté bajo su guarda o custodia. 

Artículo 83. Provisión de puestos y movilidad del personal laboral. 

La provisión de puestos y movilidad del personal laboral se realizará de conformidad con lo que 
establezcan los convenios colectivos que sean de aplicación y, en su defecto por el sistema de provisión de 
puestos y movilidad del personal funcionario de carrera. 

Artículo 84. La movilidad voluntaria entre Administraciones Públicas. 

1. Con el fin de lograr un mejor aprovechamiento de los recursos humanos, que garantice la eficacia del 
servicio que se preste a los ciudadanos, la Administración General del Estado y las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales establecerán medidas de movilidad interadministrativa, 
preferentemente mediante Convenio de Conferencia Sectorial u otros instrumentos de colaboración. 

2. La Conferencia Sectorial de Administración Pública podrá aprobar los criterios generales a tener en 
cuenta para llevar a cabo las homologaciones necesarias para hacer posible la movilidad. 

3. Los funcionarios de carrera que obtengan destino en otra Administración Pública a través de los 
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procedimientos de movilidad quedarán respecto de su Administración de origen en la situación 
administrativa de servicio en otras Administraciones Públicas. En los supuestos de cese o supresión del 
puesto de trabajo, permanecerán en la Administración de destino, que deberá asignarles un puesto de 
trabajo conforme a los sistemas de carrera y provisión de puestos vigentes en dicha Administración. 

  

TÍTULO VI. 
SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. 

Artículo 85. Situaciones administrativas de los funcionarios de carrera. 

1. Los funcionarios de carrera se hallarán en alguna de las siguientes situaciones: 

a. Servicio activo. 

b. Servicios especiales. 

c. Servicio en otras Administraciones Públicas. 

d. Excedencia. 

e. Suspensión de funciones. 

2. Las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto podrán regular otras 
situaciones administrativas de los funcionarios de carrera, en los supuestos, en las condiciones y con los 
efectos que en las mismas se determinen, cuando concurra, entre otras, alguna de las circunstancias 
siguientes: 

a. Cuando por razones organizativas, de reestructuración interna o exceso de personal, resulte una 
imposibilidad transitoria de asignar un puesto de trabajo o la conveniencia de incentivar la cesación 
en el servicio activo. 

b. Cuando los funcionarios accedan, bien por promoción interna o por otros sistemas de acceso, a 
otros cuerpos o escalas y no les corresponda quedar en alguna de las situaciones previstas en este 
Estatuto, y cuando pasen a prestar servicios en organismos o entidades del sector público en 
régimen distinto al de funcionario de carrera. 

Dicha regulación, según la situación administrativa de que se trate, podrá conllevar garantías de índole 
retributiva o imponer derechos u obligaciones en relación con el reingreso al servicio activo. 

Artículo 86. Servicio activo. 

1. Se hallarán en situación de servicio activo quienes, conforme a la normativa de función pública dictada 
en desarrollo del presente Estatuto, presten servicios en su condición de funcionarios públicos cualquiera 
que sea la Administración u Organismo Público o entidad en el que se encuentren destinados y no les 
corresponda quedar en otra situación. 

2. Los funcionarios de carrera en situación de servicio activo gozan de todos los derechos inherentes a su 
condición de funcionarios y quedan sujetos a los deberes y responsabilidades derivados de la misma. Se 
regirán por las normas de este Estatuto y por la normativa de función pública de la Administración Pública 
en que presten servicios. 

Artículo 87. Servicios especiales. 

1. Los funcionarios de carrera serán declarados en situación de servicios especiales: 

a. Cuando sean designados miembros del Gobierno o de los órganos de gobierno de las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, miembros de las Instituciones de la Unión Europea o de 
las Organizaciones Internacionales, o sean nombrados altos cargos de las citadas Administraciones 
Públicas o Instituciones. 

Página 40 de 57



b. Cuando sean autorizados para realizar una misión por periodo determinado superior a seis meses 
en Organismos Internacionales, Gobiernos o Entidades Públicas extranjeras o en programas de 
cooperación internacional. 

c. Cuando sean nombrados para desempeñar puestos o cargos en Organismos Públicos o entidades, 
dependientes o vinculados a las Administraciones Públicas que, de conformidad con lo que 
establezca la respectiva Administración Pública, estén asimilados en su rango administrativo a altos 
cargos. 

d. Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del Pueblo o 
destinados al Tribunal de Cuentas en los términos previstos en el artículo 93.3 de la Ley 7/1988, de 
5 de abril. 

e.  Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador de las Cortes Generales o miembros de 
las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas si perciben retribuciones periódicas por 
la realización de la función. Aquellos que pierdan dicha condición por disolución de las 
correspondientes Cámaras o terminación del mandato de las mismas podrán permanecer en la 
situación de servicios especiales hasta su nueva constitución. 

f. Cuando se desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las Asambleas de 
las Ciudades de Ceuta y Melilla y en las Entidades Locales, cuando se desempeñen 
responsabilidades de órganos superiores y directivos municipales y cuando se desempeñen 
responsabilidades de miembros de los órganos locales para el conocimiento y la resolución de las 
reclamaciones económico-administrativas. 

g. Cuando sean designados para formar parte del Consejo General del Poder Judicial o de los Consejos 
de Justicia de las Comunidades Autónomas. 

h. Cuando sean elegidos o designados para formar parte de los Órganos Constitucionales o de los 
Órganos Estatutarios de las Comunidades Autónomas u otros cuya elección corresponda al 
Congreso de los Diputados, al Senado o a las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas. 

i. Cuando sean designados como personal eventual por ocupar puestos de trabajo con funciones 
expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento político y no opten por permanecer en 
la situación de servicio activo. 

j. Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de organizaciones internacionales. 

k. Cuando sean designados asesores de los grupos parlamentarios de las Cortes Generales o de las 
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. 

l. Cuando sean activados como reservistas voluntarios para prestar servicios en las Fuerzas Armadas. 

2. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales percibirán las retribuciones del puesto o 
cargo que desempeñen y no las que les correspondan como funcionarios de carrera, sin perjuicio del 
derecho a percibir los trienios que tengan reconocidos en cada momento. El tiempo que permanezcan en 
tal situación se les computará a efectos de ascensos, reconocimiento de trienios, promoción interna y 
derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación. No será de aplicación a los 
funcionarios públicos que, habiendo ingresado al servicio de las instituciones Comunitarias Europeas, o al 
de Entidades y Organismos asimilados, ejerciten el derecho de transferencia establecido en el estatuto de 
los Funcionarios de las Comunidades Europeas. 

3. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales tendrán derecho, al menos, a reingresar al 
servicio activo en la misma localidad, en las condiciones y con las retribuciones correspondientes a la 
categoría, nivel o escalón de la carrera consolidados, de acuerdo con el sistema de carrera administrativa 
vigente en la Administración Pública a la que pertenezcan. Tendrán, asimismo, los derechos que cada 
Administración Pública pueda establecer en función del cargo que haya originado el pase a la mencionada 
situación. En este sentido, las Administraciones Públicas velarán para que no haya menoscabo en el 
derecho a la carrera profesional de los funcionarios públicos que hayan sido nombrados altos cargos, 
miembros del Poder Judicial o de otros órganos constitucionales o estatutarios o que hayan sido elegidos 
Alcaldes, retribuidos y con dedicación exclusiva, Presidentes de Diputaciones o de Cabildos o Consejos 
Insulares, Diputados o Senadores de las Cortes Generales y miembros de las Asambleas Legislativas de 
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las Comunidades Autónomas. Como mínimo, estos funcionarios recibirán el mismo tratamiento en la 
consolidación del grado y conjunto de complementos que el que se establezca para quienes hayan sido 
Directores Generales y otros cargos superiores de la correspondiente Administración Pública. 

4. La declaración de esta situación procederá en todo caso, en los supuestos que se determinen en el 
presente Estatuto y en las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del mismo. 

Artículo 88. Servicio en otras Administraciones Públicas. 

1. Los funcionarios de carrera que, en virtud de los procesos de transferencias o por los procedimientos de 
provisión de puestos de trabajo, obtengan destino en una Administración Pública distinta, serán 
declarados en la situación de servicio en otras Administraciones Públicas. Se mantendrán en esa situación 
en el caso de que por disposición legal de la Administración a la que acceden se integren como personal 
propio de ésta. 

2. Los funcionarios transferidos a las Comunidades Autónomas se integran plenamente en la organización 
de la Función Pública de las mismas, hallándose en la situación de servicio activo en la Función Pública de 
la Comunidad Autónoma en la que se integran. 

Las Comunidades Autónomas al proceder a esta integración de los funcionarios transferidos como 
funcionarios propios, respetarán el Grupo o Subgrupo del cuerpo o escala de procedencia, así como los 
derechos económicos inherentes a la posición en la carrera que tuviesen reconocido. 

Los funcionarios transferidos mantienen todos sus derechos en la Administración Pública de origen como si 
se hallaran en servicio activo de acuerdo con lo establecido en los respectivos Estatutos de Autonomía. 

Se reconoce la igualdad entre todos los funcionarios propios de las Comunidades Autónomas con 
independencia de su Administración de procedencia. 

3. Los funcionarios de carrera en la situación de servicio en otras Administraciones Públicas que se 
encuentren en dicha situación por haber obtenido un puesto de trabajo mediante los sistemas de provisión 
previstos en este Estatuto, se rigen por la legislación de la Administración en la que estén destinados de 
forma efectiva y conservan su condición de funcionario de la Administración de origen y el derecho a 
participar en las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo que se efectúen por esta última. El 
tiempo de servicio en la Administración Pública en la que estén destinados se les computará como de 
servicio activo en su cuerpo o escala de origen. 

4. Los funcionarios que reingresen al servicio activo en la Administración de origen, procedentes de la 
situación de servicio en otras Administraciones Públicas, obtendrán el reconocimiento profesional de los 
progresos alcanzados en el sistema de carrera profesional y sus efectos sobre la posición retributiva 
conforme al procedimiento previsto en los Convenios de Conferencia Sectorial y demás instrumentos de 
colaboración que establecen medidas de movilidad interadministrativa, previstos en el artículo 84 del 
presente Estatuto. En defecto de tales Convenios o instrumentos de colaboración, el reconocimiento se 
realizará por la Administración Pública en la que se produzca el reingreso. 

Artículo 89. Excedencia. 

1. La excedencia de los funcionarios de carrera podrá adoptar las siguientes modalidades: 

a. Excedencia voluntaria por interés particular. 

b. Excedencia voluntaria por agrupación familiar. 

c. Excedencia por cuidado de familiares. 

d. Excedencia por razón de violencia de género. 

2. Los funcionarios de carrera podrán obtener la excedencia voluntaria por interés particular cuando hayan 
prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante un periodo mínimo de 
cinco años inmediatamente anteriores. 

No obstante, las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán 
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establecer una duración menor del periodo de prestación de servicios exigido para que el funcionario de 
carrera pueda solicitar la excedencia y se determinarán los periodos mínimos de permanencia en la 
misma. 

La concesión de excedencia voluntaria por interés particular quedará subordinada a las necesidades del 
servicio debidamente motivadas. No podrá declararse cuando al funcionario público se le instruya 
expediente disciplinario. 

Procederá declarar de oficio la excedencia voluntaria por interés particular cuando finalizada la causa que 
determinó el pase a una situación distinta a la de servicio activo, se incumpla la obligación de solicitar el 
reingreso al servicio activo en el plazo en que se determine reglamentariamente. 

Quienes se encuentren en situación de excedencia por interés particular no devengarán retribuciones, ni 
les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos de ascensos, trienios y derechos 
en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación. 

3. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar sin el requisito de haber prestado 
servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante el periodo establecido a los 
funcionarios cuyo cónyuge resida en otra localidad por haber obtenido y estar desempeñando un puesto 
de trabajo de carácter definitivo como funcionario de carrera o como laboral fijo en cualquiera de las 
Administraciones Públicas, Organismos públicos y Entidades de Derecho público dependientes o vinculados 
a ellas, en los Órganos Constitucionales o del Poder Judicial y Órganos similares de las Comunidades 
Autónomas, así como en la Unión Europea o en Organizaciones Internacionales. 

Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria por agrupación familiar no devengarán 
retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos de ascensos, 
trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación. 

4. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres 
años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción o 
acogimiento permanente o preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la 
resolución judicial o administrativa. 

También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres años, para atender al 
cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o 
afinidad que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y 
no desempeñe actividad retribuida. 

El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto causante diera 
origen a una nueva excedencia, el inicio del período de la misma pondrá fin al que se viniera disfrutando. 

En el caso de que dos funcionarios generasen el derecho a disfrutarla por el mismo sujeto causante, la 
Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas relacionadas con el 
funcionamiento de los servicios. 

El tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, carrera y derechos en 
el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación. El puesto de trabajo desempeñado se reservará, al 
menos, durante dos años. Transcurrido este periodo, dicha reserva lo será a un puesto en la misma 
localidad y de igual retribución. 

Los funcionarios en esta situación podrán participar en los cursos de formación que convoque la 
Administración. 

5. Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su derecho a la 
asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la situación de excedencia sin tener que haber 
prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que sea exigible plazo de permanencia en la misma. 

Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaran, 
siendo computable dicho período a efectos de antigüedad, carrera y derechos del régimen de Seguridad 
Social que sea de aplicación. 

Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este periodo por tres meses, con un 
máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los señalados anteriormente, a fin de garantizar la 
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efectividad del derecho de protección de la víctima. 

Durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá derecho a percibir las 
retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo. 

Artículo 90. Suspensión de funciones. 

1. El funcionario declarado en la situación de suspensión quedará privado durante el tiempo de 
permanencia en la misma del ejercicio de sus funciones y de todos los derechos inherentes a la condición. 
La suspensión determinará la pérdida del puesto de trabajo cuando exceda de seis meses. 

2. La suspensión firme se impondrá en virtud de sentencia dictada en causa criminal o en virtud de 
sanción disciplinaria. La suspensión firme por sanción disciplinaria no podrá exceder de seis años. 

3. El funcionario declarado en la situación de suspensión de funciones no podrá prestar servicios en 
ninguna Administración Pública ni en los Organismos públicos, Agencias, o Entidades de derecho público 
dependientes o vinculadas a ellas durante el tiempo de cumplimiento de la pena o sanción. 

4. Podrá acordarse la suspensión de funciones con carácter provisional con ocasión de la tramitación de un 
procedimiento judicial o expediente disciplinario, en los términos establecidos en este Estatuto. 

Artículo 91. Reingreso al servicio activo. 

Reglamentariamente se regularán los plazos, procedimientos y condiciones, según las situaciones 
administrativas de procedencia, para solicitar el reingreso al servicio activo de los funcionarios de carrera, 
con respeto al derecho a la reserva del puesto de trabajo en los casos en que proceda conforme al 
presente Estatuto. 

Artículo 92. Situaciones del personal laboral. 

El personal laboral se regirá por el Estatuto de los Trabajadores y por los Convenios Colectivos que les 
sean de aplicación. 

Los convenios colectivos podrán determinar la aplicación de este Capítulo al personal incluido en su ámbito 
de aplicación en lo que resulte compatible con el Estatuto de los Trabajadores. 

  

TÍTULO VII. 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO. 

Artículo 93. Responsabilidad disciplinaria. 

1. Los funcionarios públicos y el personal laboral quedan sujetos al régimen disciplinario establecido en el 
presente Título y en las normas que las Leyes de Función Pública dicten en desarrollo de este Estatuto. 

2. Los funcionarios públicos o el personal laboral que indujeren a otros a la realización de actos o 
conductas constitutivos de falta disciplinaria incurrirán en la misma responsabilidad que éstos. 

3. Igualmente, incurrirán en responsabilidad los funcionarios públicos o personal laboral que encubrieren 
las faltas consumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se derive daño grave para la 
Administración o los ciudadanos. 

4. El régimen disciplinario del personal laboral se regirá, en lo no previsto en el presente Título, por la 
legislación laboral. 

Artículo 94. Ejercicio de la potestad disciplinaria. 

1. Las Administraciones Públicas corregirán disciplinariamente las infracciones del personal a su servicio 
señalado en el artículo anterior cometidas en el ejercicio de sus funciones y cargos, sin perjuicio de la 
responsabilidad patrimonial o penal que pudiera derivarse de tales infracciones. 
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2. La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios: 

a. Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la predeterminación 
normativa o, en el caso del personal laboral, de los convenios colectivos. 

b. Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y de retroactividad de 
las favorables al presunto infractor. 

c. Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones y sanciones como 
a su aplicación. 

d. Principio de culpabilidad. 

e. Principio de presunción de inocencia. 

3. Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la existencia de indicios fundados de 
criminalidad, se suspenderá su tramitación poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fiscal. 

Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a la Administración. 

Artículo 95. Faltas disciplinarias. 

1. Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves. 

2. Son faltas muy graves: 

a. El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos de 
Autonomía de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio de la 
función pública. 

b. Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de nacimiento o 
vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como el acoso por 
razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y el 
acoso moral, sexual y por razón de sexo. 

c. El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o funciones 
que tienen encomendadas. 

d. La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la Administración 
o a los ciudadanos. 

e. La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan o hayan 
tenido acceso por razón de su cargo o función. 

f. La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o clasificados como 
tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o conocimiento indebido. 

g. El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o funciones 
encomendadas. 

h. La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en procesos 
electorales de cualquier naturaleza y ámbito. 

i. La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, salvo que constituyan 
infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico. 

j. La prevalencia de la condición de empleado público para obtener un beneficio indebido para sí o 
para otro. 

k. La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales. 
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l. La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga. 

m. El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de huelga. 

n. El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una situación de 
incompatibilidad. 

ñ. La incomparecencia injustificada en las Comisiones de Investigación de las Cortes Generales y de 
las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. 

o. El acoso laboral. 

p. También serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en Ley de las Cortes 
Generales o de la Asamblea Legislativa de la correspondiente Comunidad Autónoma o por los 
convenios colectivos en el caso de personal laboral. 

3. Las faltas graves serán establecidas por Ley de las Cortes Generales o de la Asamblea Legislativa de la 
correspondiente Comunidad Autónoma o por los convenios colectivos en el caso de personal laboral, 
atendiendo a las siguientes circunstancias: 

a. El grado en que se haya vulnerado la legalidad. 

b. La gravedad de los daños causados al interés público, patrimonio o bienes de la Administración o de 
los ciudadanos. 

c. El descrédito para la imagen pública de la Administración. 

4. Las Leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto determinarán el régimen 
aplicable a las faltas leves, atendiendo a las anteriores circunstancias. 

Artículo 96. Sanciones. 

1. Por razón de las faltas cometidas podrán imponerse las siguientes sanciones: 

a. Separación del servicio de los funcionarios, que en el caso de los funcionarios interinos comportará 
la revocación de su nombramiento, y que sólo podrá sancionar la comisión de faltas muy graves. 

b. Despido disciplinario del personal laboral, que sólo podrá sancionar la comisión de faltas muy 
graves y comportará la inhabilitación para ser titular de un nuevo contrato de trabajo con funciones 
similares a las que desempeñaban. 

c. Suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal laboral, con una 
duración máxima de 6 años. 

d. Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por el período que en cada caso se 
establezca. 

e. Demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera, promoción o movilidad voluntaria. 

f. Apercibimiento. 

g. Cualquier otra que se establezca por Ley. 

2. Procederá la readmisión del personal laboral fijo cuando sea declarado improcedente el despido 
acordado como consecuencia de la incoación de un expediente disciplinario por la comisión de una falta 
muy grave. 

3. El alcance de cada sanción se establecerá teniendo en cuenta el grado de intencionalidad, descuido o 
negligencia que se revele en la conducta, el daño al interés público, la reiteración o reincidencia, así como 
el grado de participación. 
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Artículo 97. Prescripción de las faltas y sanciones. 

Las infracciones muy graves prescribirán a los 3 años, las graves a los 2 años y las leves a los 6 meses; 
las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los 3 años, las impuestas por faltas graves a 
los 2 años y las impuestas por faltas leves al año. 

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hubiera cometido, y desde el cese de 
su comisión cuando se trate de faltas continuadas. 

El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución sancionadora. 

Artículo 98. Procedimiento disciplinario y medidas provisionales. 

1. No podrá imponerse sanción por la comisión de faltas muy graves o graves sino mediante el 
procedimiento previamente establecido. 

La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo por procedimiento sumario con audiencia al 
interesado. 

2. El procedimiento disciplinario que se establezca en el desarrollo de este Estatuto se estructurará 
atendiendo a los principios de eficacia, celeridad y economía procesal, con pleno respeto a los derechos y 
garantías de defensa del presunto responsable. 

En el procedimiento quedará establecido la debida separación entre la fase instructora y la sancionadora, 
encomendándose a órganos distintos. 

3. Cuando así esté previsto en las normas que regulen los procedimientos sancionadores, se podrá 
adoptar mediante resolución motivada medidas de carácter provisional que aseguren la eficacia de la 
resolución final que pudiera recaer. 

La suspensión provisional como medida cautelar en la tramitación de un expediente disciplinario no podrá 
exceder de 6 meses, salvo en caso de paralización del procedimiento imputable al interesado. La 
suspensión provisional podrá acordarse también durante la tramitación de un procedimiento judicial, y se 
mantendrá por el tiempo a que se extienda la prisión provisional u otras medidas decretadas por el juez 
que determinen la imposibilidad de desempeñar el puesto de trabajo. En este caso, si la suspensión 
provisional excediera de seis meses no supondrá pérdida del puesto de trabajo. 

El funcionario suspenso provisional tendrá derecho a percibir durante la suspensión las retribuciones 
básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo. 

4. Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, el funcionario deberá devolver lo percibido 
durante el tiempo de duración de aquélla. Si la suspensión provisional no llegara a convertirse en sanción 
definitiva, la Administración deberá restituir al funcionario la diferencia entre los haberes realmente 
percibidos y los que hubiera debido percibir si se hubiera encontrado con plenitud de derechos. 

El tiempo de permanencia en suspensión provisional será de abono para el cumplimiento de la suspensión 
firme. 

Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo de duración de la misma se computará como de 
servicio activo, debiendo acordarse la inmediata reincorporación del funcionario a su puesto de trabajo, 
con reconocimiento de todos los derechos económicos y demás que procedan desde la fecha de 
suspensión. 

  

TÍTULO VIII. 
COOPERACIÓN ENTRE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

Artículo 99. Relaciones de cooperación entre las Administraciones Públicas. 

Las Administraciones Públicas actuarán y se relacionarán entre sí en las materias objeto de este Estatuto 
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de acuerdo con los principios de cooperación y colaboración, respetando, en todo caso, el ejercicio legítimo 
por las otras Administraciones de sus competencias. 

Artículo 100. Órganos de cooperación. 

1. La Conferencia Sectorial de Administración Pública, como órgano de cooperación en materia de 
administración pública de la Administración General del Estado, de las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas, de las Ciudades de Ceuta y Melilla, y de la Administración Local, cuyos 
representantes serán designados por la Federación Española de Municipios y Provincias, como asociación 
de entidades locales de ámbito estatal con mayor implantación, sin perjuicio de la competencia de otras 
Conferencias Sectoriales u órganos equivalentes, atenderá en su funcionamiento y organización a lo 
establecido en la vigente legislación sobre régimen jurídico de las Administraciones Públicas. 

2. Se crea la Comisión de Coordinación del Empleo Público como órgano técnico y de trabajo dependiente 
de la Conferencia Sectorial de Administración Pública. En esta Comisión se hará efectiva la coordinación de 
la política de personal entre la Administración General del Estado, las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla, y las entidades locales y en concreto le 
corresponde: 

a. Impulsar las actuaciones necesarias para garantizar la efectividad de los principios constitucionales 
en el acceso al empleo público. 

b. Estudiar y analizar los proyectos de legislación básica en materia de empleo público, así como emitir 
informe sobre cualquier otro proyecto normativo que las Administraciones Públicas le presenten. 

c. Elaborar estudios e informes sobre el empleo público. Dichos estudios e informes se remitirán a las 
Organizaciones Sindicales presentes en la Mesa General de Negociación de las Administraciones 
Públicas. 

3. Componen la Comisión de Coordinación del Empleo Público los titulares de aquellos órganos directivos 
de la política de recursos humanos de la Administración General del Estado, de las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla, y los representantes de la Administración 
Local designados por la Federación Española de Municipios y Provincias, como asociación de entidades 
locales de ámbito estatal con mayor implantación, en los términos que se determinen 
reglamentariamente, previa consulta con las Comunidades Autónomas. 

4. La Comisión de Coordinación del Empleo Público elaborará sus propias normas de organización y 
funcionamiento. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Ámbito específico de aplicación. 

Los principios contenidos en los artículos 52, 53, 54, 55 y 59 serán de aplicación en las entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, que no estén incluidas en el artículo 2 del presente Estatuto y 
que estén definidas así en su normativa específica. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Funcionarios con habilitación de carácter estatal. 

1. Funciones públicas en las Corporaciones Locales: 

1.1 Son funciones públicas, cuyo cumplimiento queda reservado exclusivamente a funcionarios, las 
que impliquen ejercicio de autoridad, las de fe pública y asesoramiento legal preceptivo, las de 
control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, las de 
contabilidad y tesorería. 

1.2 Son funciones públicas necesarias en todas las Corporaciones locales, cuya responsabilidad 
administrativa está reservada a funcionarios con habilitación de carácter estatal: 

a. La de secretaría, comprensiva de la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo. 

b. El control y la fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y la 
contabilidad, tesorería y recaudación. 
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2. La escala de funcionarios con habilitación de carácter estatal se subdivide en las siguientes subescalas: 

a. Secretaría a la que corresponde las funciones contenidas en el apartado 1.2.a. 

b. Intervención-tesorería a la que corresponde las funciones contenidas en el apartado 1.2.b. 

c. Secretaría-intervención a la que corresponde las funciones contenidas en los apartados 1.2.a y 
1.2.b, salvo la función de tesorería. 

Los funcionarios de las subescalas de secretaría e intervención-tesorería estarán integrados en una de 
estas dos categorías: entrada o superior. 

3. La creación, clasificación y supresión de puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación 
de carácter estatal corresponde a cada Comunidad Autónoma, de acuerdo con los criterios básicos que se 
establezcan por Ley. 

4. La convocatoria de la oferta de empleo, con el objetivo de cubrir las vacantes existentes de las plazas 
correspondientes a los funcionarios a que se refiere el apartado 1.2, corresponde a las Comunidades 
Autónomas. Asimismo es de competencia de las Comunidades Autónomas la selección de dichos 
funcionarios, conforme a los títulos académicos requeridos y programas mínimos aprobados 
reglamentariamente por el Ministerio de Administraciones Públicas. Las Comunidades Autónomas 
publicarán las convocatorias de las pruebas selectivas de los funcionarios con habilitación de carácter 
estatal en sus Diarios Oficiales y las remitirán al Ministerio de Administraciones Públicas para su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Las Comunidades Autónomas remitirán la relación de funcionarios nombrados por las mismas al Ministerio 
de Administraciones Públicas para que éste proceda a acreditar la habilitación estatal obtenida y a su 
inscripción en el correspondiente registro. 

A estos efectos, en el Ministerio de Administraciones Públicas existirá un registro de funcionarios con 
habilitación de carácter estatal en el que deberán inscribirse los nombramientos efectuados por las 
Comunidades Autónomas, situaciones administrativas, tomas de posesión, cese, y cuantas incidencias 
afecten a la carrera profesional de dichos funcionarios. Este registro integrará las inscripciones practicadas 
en los registros propios de las Comunidades Autónomas. 

Los funcionarios habilitados están legitimados para participar en los concursos de méritos convocados para 
la provisión de los puestos de trabajo reservados a estos funcionarios en las plantillas de las Entidades 
Locales. 

5.  Provisión de puestos reservados a funcionarios con habilitación de carácter estatal. 

5.1. El concurso será el sistema normal de provisión de puestos de trabajo y en él se tendrán en 
cuenta los méritos generales, los méritos correspondientes al conocimiento de las especialidades de 
la organización territorial de cada Comunidad Autónoma y del derecho propio de la misma, el 
conocimiento de la lengua oficial en los términos previstos en la legislación autonómica respectiva, 
y los méritos específicos directamente relacionados con las características del puesto. 

Existirán dos concursos anuales: el concurso ordinario y el concurso unitario. 

Las Comunidades Autónomas en su ámbito territorial regularán las bases comunes del concurso 
ordinario así como el porcentaje de puntuación que corresponda a cada uno de los méritos 
enumerados anteriormente. 

Las Corporaciones locales aprobarán el concurso ordinario anual con inclusión de las plazas 
vacantes que estimen necesario convocar. 

En cualquier caso, no se procederá al nombramiento de funcionarios interinos del artículo 10.1 de 
esta Ley 7/2007 ni al nombramiento accidental de funcionarios de la entidad suficientemente 
capacitados para cubrir los puestos de trabajo que tengan asignadas las funciones contenidas en el 
apartado 1.2.b de esta disposición, salvo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes 
e inaplazables, previa comunicación a la Administración que ejerza la tutela financiera. 
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Las Corporaciones locales incluirán necesariamente en los concurso anuales los puestos de trabajo 
que tengan asignadas las funciones contenidas en el apartado 1.2.b de esta disposición y estén 
cubiertos por funcionarios interinos o funcionarios de la entidad nombrados excepcionalmente con 
carácter accidental. 

El ámbito territorial del concurso ordinario será el de la Comunidad Autónoma a la que pertenezca la
Corporación local. 

Los Presidentes de las Corporaciones Locales efectuarán las convocatorias del concurso ordinario y 
las remitirán a la correspondiente Comunidad Autónoma para su publicación. Las resoluciones de 
los concursos se efectuarán por las Corporaciones Locales y las remitirán a la respectiva Comunidad 
Autónoma quien, previa coordinación de las mismas para evitar la pluralidad simultánea de 
adjudicaciones a favor de un mismo concursante, y comprobación de la inclusión de todos los 
puestos de trabajo que tengan asignadas las funciones contenidas en el apartado 1.2.b de esta 
disposición y estén cubiertos por funcionarios interinos o nombrados excepcionalmente con carácter 
accidental, procederá a su publicación en su Diario Oficial, dando traslado de la misma al Ministerio 
de Política Territorial para su publicación en el Boletín Oficial del Estado y para su inclusión en el 
registro de funcionarios con habilitación de carácter estatal. 

El Ministerio de Política Territorial efectuará, supletoriamente, en función de los méritos generales y 
los de valoración autonómica y de acuerdo con lo establecido por las Comunidades Autónomas 
respecto del requisito de la lengua, la convocatoria anual de un concurso unitario de los puestos de 
trabajo vacantes, reservados a funcionarios con habilitación de carácter estatal que deban 
proveerse por concurso, en los términos que establezca reglamentariamente el Ministerio de Política 
Territorial. 

El ámbito territorial del concurso unitario será de carácter estatal. 

5.2. Excepcionalmente, para los municipios de gran población previstos en el artículo 121 de la Ley 
7/1985, así como las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, podrán cubrirse por 
el sistema de libre designación, entre funcionarios con habilitación de carácter estatal de la 
subescala y categoría correspondientes, los puestos a ellos reservados que se determinen en las 
relaciones de puestos de trabajo en los términos previstos en la legislación básica sobre función 
pública. 

No obstante, cuando se trate de puestos de trabajo que tengan asignadas las funciones contenidas 
en el apartado 1.2.b de esta disposición, será precisa la autorización expresa de la Administración 
que ejerza la tutela financiera. 

Igualmente, será necesario informe preceptivo de la Administración de tutela para el cese de 
aquellos funcionarios que hubieran sido nombrados por libre designación dentro de los seis años 
inmediatamente anteriores a la propuesta de cese. 

5.3. Las Comunidades Autónomas efectuarán, de acuerdo con su normativa, los nombramientos 
provisionales de funcionarios con habilitación de carácter estatal, así como las comisiones de 
servicios, acumulaciones, nombramientos de personal interino y de personal accidental. 

6. El régimen disciplinario aplicable a los funcionarios con habilitación de carácter estatal se regulará por lo 
dispuesto por cada Comunidad Autónoma, correspondiendo al Ministerio de Administraciones Públicas la 
resolución de los expedientes disciplinarios en los que el funcionario se encuentre destinado en una 
Comunidad distinta a aquélla en la que se le incoó el expediente. 

7. Los funcionarios con habilitación de carácter estatal se regirán por los sistemas de acceso, carrera, 
provisión de puestos y agrupación de funcionarios aplicables en su correspondiente Comunidad Autónoma, 
respetando lo establecido en esta Ley. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Aplicación de las disposiciones de este Estatuto a las 
Instituciones Forales. 

1. El presente Estatuto se aplicará a la Comunidad Foral de Navarra en los términos establecidos en el 
artículo 149.1.18 y disposición adicional primera de la Constitución, y en la Ley Orgánica 13/1982, de 10 
de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. 

Página 50 de 57



2. En el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco el presente Estatuto se aplicará de conformidad 
con la disposición adicional primera de la Constitución, con el artículo 149.1.18 de la Constitución y con la 
Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para el País 
Vasco. Las facultades previstas en la disposición adicional segunda respecto a los funcionarios con 
habilitación de carácter estatal serán ostentadas por las Instituciones Forales de sus territorios históricos o 
por las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma, en los términos que establezca la normativa 
autonómica. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Funcionarios públicos propios de las ciudades de Ceuta y Melilla. 

1. Los funcionarios públicos propios de las administraciones de las ciudades de Ceuta y Melilla se rigen por 
lo dispuesto en este Estatuto, por las normas de carácter reglamentario que en su desarrollo puedan 
aprobar sus Asambleas en el marco de sus estatutos respectivos, por las normas que en su desarrollo 
pueda dictar el Estado y por la Ley de Función Pública de la Administración General del Estado. 

2. En el marco de lo previsto en el número anterior, las Asambleas de Ceuta y Melilla tendrán, además, las 
siguientes funciones: 

a. El establecimiento, modificación y supresión de Escalas, Subescalas y clases de funcionarios, y la 
clasificación de los mismos. 

b. La aprobación de las plantillas y relaciones de puestos de trabajo. 

c. La regulación del procedimiento de provisión de puestos directivos así como su régimen de 
permanencia y cese. 

d. La determinación de las faltas y sanciones disciplinarias leves. 

3. Los funcionarios transferidos se regirán por la Ley de Función Pública de la Administración General del 
Estado y sus normas de desarrollo. No obstante, podrán integrarse como funcionarios propios de la ciudad 
a la que hayan sido transferidos quedando en la situación administrativa de servicio en otras 
administraciones públicas. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. Aplicación de este Estatuto a organismos reguladores. 

Lo establecido en el presente Estatuto se aplicará a los organismos reguladores de la disposición adicional 
décima, 1 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado en la forma prevista en sus Leyes de creación. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Jubilación de los funcionarios. 

El Gobierno presentará en el Congreso de los Diputados un estudio sobre los distintos regímenes de 
acceso a la jubilación de los funcionarios que contenga, entre otros aspectos, recomendaciones para 
asegurar la no discriminación entre colectivos con características similares y la conveniencia de ampliar la 
posibilidad de acceder a la jubilación anticipada de determinados colectivos. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. Otras agrupaciones profesionales sin requisito de titulación. 

1. Además de los Grupos clasificatorios establecidos en el artículo 76 del presente Estatuto, las 
Administraciones Públicas podrán establecer otras agrupaciones diferentes de las enunciadas 
anteriormente, para cuyo acceso no se exija estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en 
el sistema educativo. 

2. Los funcionarios que pertenezcan a estas agrupaciones cuando reúnan la titulación exigida podrán 
promocionar de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de este Estatuto. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA. Planes de igualdad. 

1. Las Administraciones Públicas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el 
ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de 
discriminación laboral entre mujeres y hombres. 
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las Administraciones Públicas deberán elaborar y 
aplicar un plan de igualdad a desarrollar en el convenio colectivo o acuerdo de condiciones de trabajo del 
personal funcionario que sea aplicable, en los términos previstos en el mismo. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA. 

Los funcionarios de carrera tendrán garantizados los derechos económicos alcanzados o reconocidos en el 
marco de los sistemas de carrera profesional establecidos por las Leyes de cada Administración Pública. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DÉCIMA. 

La carrera profesional de los funcionarios de carrera se iniciará en el grado, nivel, categoría, escalón y 
otros conceptos análogos correspondientes a la plaza inicialmente asignada al funcionario tras la 
superación del correspondiente proceso selectivo, que tendrán la consideración de mínimos. A partir de 
aquellos, se producirán los ascensos que procedan según la modalidad de carrera aplicable en cada 
ámbito. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL UNDÉCIMA. Ámbito de aplicación del artículo 87.3. 

Al personal contemplado en el artículo 4 de este Estatuto que sea declarado en servicios especiales o en 
situación administrativa análoga, se le aplicarán los derechos establecidos en el artículo 87.3 del presente 
Estatuto en la medida en que dicha aplicación resulte compatible con lo establecido en su legislación 
específica. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Garantía de derechos retributivos. 

1. El desarrollo del presente Estatuto no podrá comportar para el personal incluido en su ámbito de 
aplicación, la disminución de la cuantía de los derechos económicos y otros complementos retributivos 
inherentes al sistema de carrera vigente para los mismos en el momento de su entrada en vigor, 
cualquiera que sea la situación administrativa en que se encuentren. 

2. Si el personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Estatuto no se encontrase en la situación 
de servicio activo, se le reconocerán los derechos económicos y complementos retributivos a los que se 
refiere el apartado anterior a partir del momento en el que se produzca su reingreso al servicio activo. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. Personal Laboral fijo que desempeña funciones o puestos 
clasificados como propios de personal funcionario. 

El personal laboral fijo que a la entrada en vigor del presente Estatuto esté desempeñando funciones de 
personal funcionario, o pase a desempeñarlos en virtud de pruebas de selección o promoción convocadas 
antes de dicha fecha, podrán seguir desempeñándolos. 

Asimismo, podrá participar en los procesos selectivos de promoción interna convocados por el sistema de 
concursooposición, de forma independiente o conjunta con los procesos selectivos de libre concurrencia, 
en aquellos Cuerpos y Escalas a los que figuren adscritos las funciones o los puestos que desempeñe, 
siempre que posea la titulación necesaria y reúna los restantes requisitos exigidos, valorándose a estos 
efectos como mérito los servicios efectivos prestados como personal laboral fijo y las pruebas selectivas 
superadas para acceder a esta condición. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA. Entrada en vigor de la nueva clasificación profesional. 

1. Hasta tanto no se generalice la implantación de los nuevos títulos universitarios a que se refiere el 
artículo 76, para el acceso a la función pública seguirán siendo válidos los títulos universitarios oficiales 
vigentes a la entrada en vigor de este Estatuto. 

2. Transitoriamente, los Grupos de clasificación existentes a la entrada en vigor del presente Estatuto se 
integrarán en los Grupos de clasificación profesional de funcionarios previstos en el artículo 76, de acuerdo 
con las siguientes equivalencias: 

 Grupo A: Subgrupo A1 

 Grupo B: Subgrupo A2 
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 Grupo C: Subgrupo C1 

 Grupo D: Subgrupo C2 

 Grupo E: Agrupaciones Profesionales a que hace referencia la disposición adicional séptima. 

3. Los funcionarios del Subgrupo C1 que reúnan la titulación exigida podrán promocionar al Grupo A sin 
necesidad de pasar por el nuevo Grupo B, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de este Estatuto. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA. Consolidación de empleo temporal. 

1. Las Administraciones Públicas podrán efectuar convocatorias de consolidación de empleo a puestos o 
plazas de carácter estructural correspondientes a sus distintos cuerpos, escalas o categorías, que estén 
dotados presupuestariamente y se encuentren desempeñados interina o temporalmente con anterioridad a 
1 de enero de 2005. 

2. Los procesos selectivos garantizarán el cumplimiento de los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad. 

3. El contenido de las pruebas guardará relación con los procedimientos, tareas y funciones habituales de 
los puestos objeto de cada convocatoria. En la fase de concurso podrá valorarse, entre otros méritos, el 
tiempo de servicios prestados en las Administraciones Públicas y la experiencia en los puestos de trabajo 
objeto de la convocatoria. 

Los procesos selectivos se desarrollarán conforme a lo dispuesto en los apartados 1 y 3 del artículo 61 del 
presente Estatuto. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA. Procedimiento Electoral General. 

En tanto se determine el procedimiento electoral general previsto en el artículo 39 del presente Estatuto, 
se mantendrán con carácter de normativa básica los siguientes artículos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, 
de órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas: 13.2, 13.3, 13.4, 13.5, 13.6, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 25, 26, 
27, 28 y 29. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA. Ampliación del permiso de paternidad. 

Las Administraciones Públicas ampliarán de forma progresiva y gradual la duración del permiso de 
paternidad regulado en el apartado c del artículo 49 hasta alcanzar el objetivo de cuatro semanas de este 
permiso a los seis años de entrada en vigor de este Estatuto. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SÉPTIMA. Funcionarios con habilitación de carácter estatal. 

En tanto no se aprueben las normas de desarrollo de la disposición adicional segunda de este Estatuto, 
sobre el régimen jurídico de los funcionarios con habilitación de carácter estatal, continuarán en vigor las 
disposiciones que en la actualidad regulan la Escala de Funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, que se entenderán referidas a la Escala de Funcionarios con habilitación 
de carácter estatal. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA OCTAVA. Personal funcionario de centros docentes dependientes de otras 
administraciones. 

Cuando se hayan incorporado, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica, 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, o se incorporen durante los tres primeros años de su aplicación, centros previamente 
dependientes de cualquier Administración Pública a las redes de centros docentes dependientes de las 
Administraciones educativas el personal docente que tenga la condición de funcionario y preste sus 
servicios en dichos centros podrá integrarse en los cuerpos docentes a los que se refiere la Ley Orgánica 
de Educación siempre y cuando tengan la titulación requerida para ingreso en los respectivos cuerpos o la 
que en el momento de su ingreso en la Administración pública de procedencia se exigía para el ingreso a 
los cuerpos docentes de ámbito estatal. 

Estos funcionarios se ordenarán en el cuerpo en el que se integren respetando la fecha del nombramiento 
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como funcionarios de la Administración de procedencia y continuarán desempeñando los destinos que 
tengan asignados en el momento de su integración y quedarán, en lo sucesivo, sujetos a la normativa 
sobre provisión de puestos de trabajo de los funcionarios docentes. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. 

Quedan derogadas con el alcance establecido en la disposición final cuarta las siguientes disposiciones: 

a. De la Ley de Funcionarios Civiles del Estado aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de febrero, los 
artículos 1, 2, 3, 4, 5.2, 7, 29, 30, 36, 37, 38, 39.2, 40, 41, 42, 44, 47, 48, 49, 50, 59, 60, 61, 63, 
64, 65, 68, 71, 76, 77, 78, 79, 80, 87, 89, 90, 91, 92, 93, 102, 104 y 105. 

b. De la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, los artículos 
3.2.e y f; 6; 7; 8; 11; 12; 13.2, 3 y 4; 14.4 y 5; 16; 17; 18.1 a 5; 19.1 y 3; 20.1, a, b párrafo 
primero, c, e y g en sus párrafos primero a cuarto, e i, 2 y 3; 21; 22.1 a excepción de los dos 
últimos párrafos; 23; 24; 25; 26; 29, a excepción del último párrafo de sus apartados 5, 6 y 7; 
30.3 y 5; 31; 32; 33; disposiciones adicionales tercera, 2 y 3, cuarta, duodécima y decimoquinta, 
disposiciones transitorias segunda, octava y novena. 

c. La Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, determinación de las condiciones de 
trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones Públicas excepto su artículo 7 
y con la excepción contemplada en la disposición transitoria quinta de este Estatuto. 

d. La Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre incorporación a la función pública española de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea. 

e. De la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, el artículo 92 y el 
Capítulo III del Título VII. 

f. Del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, el Capítulo III del Título VII. 

g. Todas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a lo dispuesto en este 
Estatuto. 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Habilitación competencial. 

Las disposiciones de este Estatuto se dictan al amparo del artículo 149.1.18 de la Constitución, 
constituyendo aquellas bases del régimen estatutario de los funcionarios; al amparo del artículo 149.1.7 
de la Constitución, por lo que se refiere a la legislación laboral, y al amparo del artículo 149.1.13 de la 
Constitución, bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. 

Las previsiones de esta Ley son de aplicación a todas las Comunidades Autónomas respetando en todo 
caso las posiciones singulares en materia de sistema institucional y las competencias exclusivas y 
compartidas en materia de función pública y de autoorganización que les atribuyen los respectivos 
Estatutos de Autonomía, en el marco de la Constitución. 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

1. Se modifican las letras a y g del apartado 1 del artículo 2, que quedan redactadas de la siguiente forma. 

a. El personal civil y militar al servicio de la Administración del Estado y de sus Organismos Públicos. 

g. El personal al servicio de entidades, corporaciones de derecho público, fundaciones y consorcios 
cuyos presupuestos se doten ordinariamente en más de un 50 % con subvenciones u otros ingresos 
procedentes de las Administraciones Públicas. 

2. Se modifica el apartado 1 del artículo 16, que queda redactado de la siguiente forma: 
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No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al personal eventual y al 
personal laboral cuando las retribuciones complementarias que tengan derecho a percibir del apartado b 
del artículo 24 del presente Estatuto incluyan el factor de incompatibilidad al retribuido por arancel y al 
personal directivo, incluido el sujeto a la relación laboral de carácter especial de alta dirección. 

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA. Entrada en vigor. 

1. El presente Estatuto entrará en vigor en el plazo de un mes a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado. 

2. No obstante lo establecido en los Capítulos II y III del Título III, excepto el artículo 25.2, y en el 
Capítulo III del Título V producirá efectos a partir de la entrada en vigor de las Leyes de Función Pública 
que se dicten en desarrollo de este Estatuto. 

La disposición final tercera 2 del presente Estatuto producirá efectos en cada Administración Pública a 
partir de la entrada en vigor del Capítulo III del Título III con la aprobación de las Leyes de Función 
Pública de las Administraciones Públicas que se dicten en desarrollo de este Estatuto. Hasta que se hagan 
efectivos esos supuestos la autorización o denegación de compatibilidades continuará rigiéndose por la 
actual normativa. 

3. Hasta que se dicten las Leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de desarrollo se 
mantendrán en vigor en cada Administración Pública las normas vigentes sobre ordenación, planificación y 
gestión de recursos humanos en tanto no se opongan a lo establecido en este Estatuto. 

  

Por tanto, Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta 
Ley. 

Madrid, 12 de abril de 2007. 

- Juan Carlos R. - 

  

El Presidente del Gobierno,  
José Luis Rodríguez Zapatero. 

Notas:

Capítulos II y III del Título III (excepto el artículo 25.2) y Capítulo III del Título V: 
Producirá efectos en cada Administración Pública a partir de la entrada en vigor de las Leyes de 
Función Pública que se dicten en desarrollo del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
Ley 7/2007, de 12 de abril, publicada en el Boletín Oficial del Estado número 89, de 13 de abril de 
2007, tal y como indica su disposición final cuarta.

Artículo 49 (letra e):  
Redacción según Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del 
sistema de Seguridad Social.

Artículo 59 (apdo. 1)  
Redacción según Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Artículo 49 (letra e):  
Añadido por Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2011.

Disposición adicional segunda (apdo. 5):  
Redacción según Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias para la reducción del déficit público.

Artículo 87 (apdo. 1.e):  
Redacción según Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de Seguridad Social.

Ficha:

Núm. BOE 89
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Fecha de publicación 13 de abril de 2007

Órgano Jefatura del Estado

Núm. disposición 7

Fecha de aprobación 12 de abril de 2007

Rango Ley

Materia Derecho Administrativo (Normas Vigentes)

Fecha de entrada en vigor 13 de mayo de 2007

Otras Disposiciones a las que hace referencia esta Norma:

La Constitución Española de 1978 
Publicación en el BOE núm. 311, de 29 de diciembre de 1978

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
Publicación en el BOE núm. 106, de 4 de mayo de 2006

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
Publicación en el BOE núm. 281, de 24 de noviembre de 1995

Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Publicación en el BOE núm. 63, de 14 de marzo de 1986

Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical. 
Publicación en el BOE núm. 189, de 8 de agosto de 1985

Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral. 
Publicación en el BOE núm. 195, de 16 de agosto de 1982

Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, Estatuto de Autonomía del País Vasco. 
Publicación en el BOE núm. 306, de 22 de diciembre de 1979

Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de 
Seguridad Social. 
Publicación en el BOE núm. 184, de 2 de agosto de 2011

Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad. 
Publicación en el BOE núm. 184, de 2 de agosto de 2011

Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011. 
Publicación en el BOE núm. 311, de 23 de diciembre de 2010

Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de Seguridad Social. 
Publicación en el BOE núm. 291, de 5 de diciembre de 2007

Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud. 
Publicación en el BOE núm. 301, de 17 de diciembre de 2003

Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 
Publicación en el BOE núm. 289, de 3 de diciembre de 2003

Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado. 
Publicación en el BOE núm. 90, de 15 de abril de 1997

Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso a determinados sectores de la función pública de 
los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea. (Redacción vigente hasta el 13 
de mayo de 2007) 
Publicación en el BOE núm. 307, de 24 de diciembre de 1993

Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas. 
Publicación en el BOE núm. 84, de 7 de abril de 1988

Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de Representación, Determinación de las Condiciones de 
Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 
Publicación en el BOE núm. 144, de 17 de junio de 1987

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
Publicación en el BOE núm. 80, de 3 de abril de 1985

Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. 
Publicación en el BOE núm. 4, de 4 de enero de 1985

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública. 
Publicación en el BOE núm. 185, de 3 de agosto de 1984

Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores. 
Publicación en el BOE núm. 75, de 29 de marzo de 1995

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
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Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local. 
Publicación en el BOE núm. 96, de 22 de abril de 1986

Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la 
reducción del déficit público. 
Publicación en el BOE núm. 126, de 24 de mayo de 2010

Código Civil 
Publicación en el BOE núm. 206, de 25 de julio de 1889

Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Texto articulado de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado. 
Publicación en el BOE núm. 40, de 15 de febrero de 1964
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